
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

CPC 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
 

Medellín, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante:   LUISA FERNANDA CANO VALENCIA Y OTROS 
Demandado:  MUNICIPIO DE CACERES 
Radicado:  05001333300120150025800 
Asunto:                     Se ordena oficiar 

 

La parte actora se pronunció frente a la respuesta del exhorto 202 puesta en conocimiento 

mediante el proveído del 23 de septiembre de esta anualidad y en consecuencia solicitó 

se expidan los siguientes exhortos: 

 

 
PRIMERO: Exhorto dirigido a la inspección municipal de policía de Taraza-
Antioquia (casa de justicia), con el fin de que informen lo siguiente: 
 

Certificación de la causa del accidente sufrido por el señor DAIRO ANDRES 
ZAPATA CADAVID junto con la señora LUISA FERNANDA CANO VALENCIA, en 
el kilómetro 114 Llanos De Cuibá el 28 de noviembre de 2012 
 

.Certificación del estado de la vía en el kilómetro 114 Llanos De Cuibá, para 
el día 28 de noviembre de 2012.  

 
SEGUNDO: Exhorto dirigido a la Inspección Municipal de Policía y Tránsito de 
Valdivia-Antioquia, con el fin de que informen lo siguiente: 
 

Certificación de la causa del accidente sufrido por el señor DAIRO ANDRES 
ZAPATA CADAVID junto con la señora LUISA FERNANDA CANO 

 

Esta judicatura encuentra procedente la solicitud en virtud de la respuesta que hizo la 

Inspección de Policía y Tránsito de Cáceres – Antioquia al oficio o exhorto 202. 

 

En consecuencia, se ordena oficiar a las entidades mencionadas, requiriéndolas para que, 

una vez recibidos los exhortos, aporten en el término de diez (10) las respuestas a estos.  

La parte actora deberá estar al tanto de la gestión y curso de estos oficios y acreditará al 

Juzgado la remisión de los mismo.  Advertir a los exhortados de las sanciones de su 

renuencia a cumplir lo aquí ordenado.  

 

Notificación por Estados electrónicos 

Fecha de publicación 20 de octubre de 2020 

Victoria Velásquez 

Secretaria 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
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